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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA QUINCE DE DICIEMBRE DE  2006.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día quince de diciembre de dos mil seis.

1º.- PRESIDENCIA

A).- PRIMERO.- La apertura del expediente administrativo para la concesión del título de hijos adoptivos de Cuenca a D. Justo Yúfera y a Dª. María Recuenco; acreditativo del merito excepcional por los servicios prestados por las personas a cuyo favor se haya de realizar la concesión.

SEGUNDO.- Designar instructor del expediente al Archivero Municipal D. Miguel Jiménez Monteserín.


Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Honores, Recompensas y Distintivos del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS.

A).- Denegar licencia municipal de obra a  D. Francisco Javier Díaz Pasarón, para construcción de un edificio plurifamiliar entre medianeras para tres viviendas y ampliación de otra existente, en C/ de la Fuente nº 2, de La Melgosa.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Inmo Mangana, S.L.”, para refuerzo de estructura portante de oficina, en C/ Carretería nº 3-1º.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Cristián Gil Martínez y Dª. Ariana Gil Martínez, para construcción de dos viviendas unifamiliares adosadas entre medianeras, en C/ La Cuesta, nº 7, de Tondos.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Electricidad Valladolid Cuenca, S.L.U.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén de material eléctrico”, en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), calle 9, parcela nº 180.

E).- Otorgar licencia municipal de obra a D. José Jiménez Martínez, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de  “Almacén”, en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcela nº 23.
2.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Manuel Adolfo Vigo Pérez, para instalar una actividad de “Taller y exposición y venta de motocicletas y accesorios afines”, en C/ Mercedes Escribano, nº 31 – Bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.
SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.
TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.
CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 7 de las obras de "Rehabilitación integral de espacios públicos en la calle Belén "E" y "F" del Barrio de San Antón. Cuenca", por importe de VEINTINUEVE MIL  NOVECIENTOS VEINTICINCO EUROS CON SEIS CÉNTIMOS (29.925,06 €) para proceder a su abono al contratista Viales y Obras Públicas, S.A.

B).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de "Mejora del paisaje urbano en la calle San Juan, números del 12 al 22", por importe de TREINTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (30.986,58 €) para proceder a su abono al contratista Construcciones Carrascosa de Cuenca, S.L.

C).- Aprobar la certificación nº 4 de las obras de "Mejora del paisaje urbano en la calle San Juan, números del 12 al 22", por importe de CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS (55.140,51 €) para proceder a su abono al contratista Construcciones Carrascosa de Cuenca, S.L.

D).- Ampliar en 4 meses el plazo de ejecución de las obras de “Mejora del paisaje urbano en la calle San Juan, números del 12 al 22".

4º.- PERSONAL.

A).- Adscribir diversos funcionarios a los siguientes puestos de trabajo:

1º.- D. Santiago Sáiz Real y D. Javier de la Fuente Sáiz, titulares de puestos de Delineantes suprimidos, a los  puestos de nueva creación de Controladores de Medio Ambiente, Licencias y Actividades con categoría  de Jefe de Sección, dependientes del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, Limpieza, Medio Ambiente y Parques y Jardines.

2º.- Dª María de la Luz Martínez Mozo titular de un puesto de Delineante suprimido, al puesto de Coordinador Técnico, con categoría de Jefe de Sección, dependiente del Servicio de Tráfico, Transportes y Equipamiento.

3º.- D. Francisco Gómez Escribano titular de un puesto de  Coordinador Técnico de Obras suprimido al puesto de Coordinador Técnico, con categoría de Jefe de Sección, dependiente del Área de Recursos Humanos, Atención al Ciudadano, Patrimonio y Contratación.

4º.- D. Carlos Duque Luengo titular de un puesto de Jefe de Sección adscrito a la Oficina Técnica de Supervisión de Proyectos al puesto de Controlador de Medio  Ambiente, Licencias y Actividades con categoría de Jefe de Sección, dependiente del Servicio de Prevención de Riesgos laborales, Limpieza, Medio  Ambiente y Parques y Jardines.

5º.- D. Julián Jesús Polo González titular de un puesto de conductor suprimido al puesto de Jefe de Negociado, dependiente del Servicio Administrativo de Sanidad y Medio Ambiente.
5º.- JUVENTUD.- 

A).- Solicitar la colaboración con la Dirección General de Juventud de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha para la expedición de carnets de la  Dirección General de juventud a  través  de Centro de Información Juvenil.

6º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Cáritas Diocesana de Cuenca para la financiación del Centro de Baja Exigencia para transeúntes  y personas sin techo (Albergue).
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional a firmar.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Cooperación Educativa entre el Centro Asociado a la Universidad Nacional de Educación a distancia de  Cuenca y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO.- Aprobar las obras e instalaciones realizadas por la operadora TELECOM CASTILLA LA MANCHA, SA, para mejorar la recepción de los canales TVE1, TVE2 en la pedanía de Mohorte. 
SEGUNDO.- Manifestar la conformidad de la Corporación con el nivel de calidad alcanzado en la recepción de los citados canales y su adecuación a las previsiones afectadas en la Memoria Técnica. 

TERCERO.- Aceptar formalmente las obras, instalaciones y equipos instalados, comprometiéndose a mantenerlas operativas. 

CUARTO.- Asumir el coste de mantenimiento de los equipos e instalaciones, en las condiciones pactadas con la operadora. 

QUINTO.- Aprobar la factura presentada por la empresa operadora TELECOM CASTILLA LA MANCHA, SA, con número TCLM06B-125, de fecha 07-11-06 , por importe de 7.800,00 €, y remitirla a la Dirección General para la Sociedad de la Información y las Telecomunicaciones. 

SEXTO.- Solicitar el pago de la cantidad de 7.800,00 €, con cargo a la subvención concedida por Resolución del Director General para la Sociedad de la Información y las Telecomunicaciones de fecha 19 de julio de 2006

SÉPTIMO.- Solicitar que el ingreso se efectúe en la cuenta 2105  2099  08  0100000017 de esta Corporación, a cuyo efecto de enviará a la Dirección General para la Sociedad de la Información y las Telecomunicaciones la correspondiente “Ficha de Tercero”, debidamente cumplimentada. 
B).-PRIMERO.- Aprobar las obras e instalaciones realizadas por la operadora TELECOM CASTILLA LA MANCHA, SA, para mejorar la recepción de los canales TELE5 y CUATRO en la pedanía de Valdecabras. 
SEGUNDO.- Manifestar la conformidad de la Corporación con el nivel de calidad alcanzado en la recepción de los citados canales y su adecuación a las previsiones afectadas en la Memoria Técnica. 
TERCERO.- Aceptar formalmente las obras, instalaciones y equipos instalados, comprometiéndose a mantenerlas operativas. 

CUARTO.- Asumir el coste de mantenimiento de los equipos e instalaciones, en las condiciones pactadas con la operadora. 

QUINTO.- Aprobar la factura presentada por la empresa operadora TELECOM CASTILLA LA MANCHA, SA, con número TCLM06B-226, de fecha 27-11-06, por importe de 7.800,00 €, y remitirla a la Dirección General para la Sociedad de la Información y las Telecomunicaciones. 

SEXTO.- Solicitar el pago de la cantidad de 7.800,00 €, con cargo a la subvención concedida por Resolución del Director General para la Sociedad de la Información y las Telecomunicaciones de fecha 19 de julio de 2006.
SÉPTIMO.- Solicitar que el ingreso se efectúe en la cuenta 2105  2099  08  0100000017 de esta Corporación, a cuyo efecto de enviará a la Dirección General para la Sociedad de la Información y las Telecomunicaciones la correspondiente “Ficha de Tercero”, debidamente cumplimentada”

C).- PRIMERO.- Aprobar las obras e instalaciones realizadas por la operadora TELECOM CASTILLA LA MANCHA, SA, para mejorar la recepción del canal CUATRO en la pedanía de Villanueva de los Escuderos. 
SEGUNDO.- Manifestar la conformidad de la Corporación con el nivel de calidad alcanzado en la recepción de los citados canales y su adecuación a las previsiones afectadas en la Memoria Técnica. 

TERCERO.- Aceptar formalmente las obras, instalaciones y equipos instalados, comprometiéndose a mantenerlas operativas. 

CUARTO.- Asumir el coste de mantenimiento de los equipos e instalaciones, en las condiciones pactadas con la operadora. 

QUINTO.- Aprobar la factura presentada por la empresa operadora TELECOM CASTILLA LA MANCHA, SA, con número TCLM06B-126, de fecha 07-11-06, por importe de 3.900,00 €, y remitirla a la Dirección General para la Sociedad de la Información y las Telecomunicaciones. 

SEXTO.- Solicitar el pago de la cantidad de 3.900,00 €, con cargo a la subvención concedida por Resolución del Director General para la Sociedad de la Información y las Telecomunicaciones de fecha 19 de julio de 2006.
SÉPTIMO.-  Solicitar que el ingreso se efectúe en la cuenta 2105  2099  08  0100000017 de esta Corporación, a cuyo efecto de enviará a la Dirección General para la Sociedad de la Información y las Telecomunicaciones la correspondiente “Ficha de Tercero”, debidamente cumplimentada”. 
D).- PRIMERO.- Aprobar el Contrato-Tipo de Mantenimiento para las instalaciones de televisión de Villanueva de los Escuderos, Valdecabras y Mohorte.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Contrato a firmar.

7º.-RUEGOS Y PREGUNTAS. 


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.



  Vº Bº

       

       EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL CONCEJAL SECRETARIO,
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